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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de marzo de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017.   

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Armonizar los derechos de las personas con discapacidades con la Ley General de Educación, adicionando la educación inclusiva en el 

Sistema Educativo Nacional. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2729-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracc. VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- El Estado está obligado a prestar servicios 

educativos de calidad que garanticen el máximo logro de 

aprendizaje de los educandos, para que toda la población pueda 

cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la 

media superior. Estos servicios se prestarán en el marco del 

federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la 

distribución de la función social educativa establecida en la 

presente Ley. 

 

 

 

Artículo 6o.- La educación que el Estado imparta será gratuita. 

Las donaciones o cuotas voluntarias destinadas a dicha 

educación en ningún caso se entenderán como 

contraprestaciones del servicio educativo. Las autoridades 

educativas en el ámbito de su competencia, establecerán los 

mecanismos para la regulación, destino, aplicación, 

transparencia y vigilancia de las donaciones o cuotas voluntarias. 

 

… 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación, en materia de educación inclusiva.  

Artículo Único. Se reforma y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. El Estado está obligado a prestar servicios educativos 

de calidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 

educandos, para que toda la población pueda cursar la educación 

preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. Estos 

servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia 

previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados e instrumentos internacionales suscritos 

por México aplicables, la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad y la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, conforme a la distribución de la 

función social educativa establecida en la presente Ley. 

Artículo 6o. ... 

 

 

 

... 
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En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a 

la escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega 

de documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido 

la igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación 

alguna. 

 

 

 

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 

Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 

toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 

superior, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica que los particulares impartan- se basará en los 

resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y 

sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los 

prejuicios, la formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y 

niños, debiendo implementar políticas públicas de Estado 

orientadas a la transversalidad de criterios en los tres órdenes de 

gobierno. 

 

I a III.- … 

 

IV.- Será de calidad, entendiéndose por ésta la congruencia entre 

los objetivos, resultados y procesos del sistema educativo, 

conforme a las dimensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia y 

equidad. 

 

Artículo 11.- La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de 

esta Ley corresponden a las autoridades educativas de la 

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la 

escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de 

documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido la 

igualdad en el trato a los alumnos, al pago de contraprestación 

alguna o por motivo de su discapacidad, religión, estado de 

salud, etnia de origen u otro que vulnere el interés superior del 

menor.  

Artículo 8o. ... 

 

 

 

 

 

 

I. a III. ... 

IV. Será de calidad, entendiéndose por ésta la congruencia entre los 

objetivos, resultados y procesos del sistema educativo, conforme a 

las dimensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia, equidad, 

inclusión y no discriminación.  

Artículo 11. ... 
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Federación, de las entidades federativas y de los municipios, en 

los términos que la propia Ley establece. 

 

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I a V.-  … 

 

a. a b.  … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

I. a V. ... 

a. a b. ...  

c. Educación Inclusiva. Es la educación que propicia la 

integración de personas con discapacidad a los planteles de 

educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, 

técnicas y materiales específicos, proporcionándoles programas 

educativos apropiados, estimulantes y adecuados a las 

necesidades específicas de cada tipo de discapacidad.  

d. Educación especial. Servicio educativo destinado para los 

alumnos y alumnas que presentan necesidades educativas 

especiales, con mayor prioridad a los que tienen discapacidad o 

aquéllos con aptitudes sobresalientes. Atiende a los educandos 

de manera adecuada a sus propias condiciones con equidad 

social.  

e. Ajustes razonables. Se entenderán las modificaciones y 

adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 

carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 

caso particular, para garantizar a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 

las demás, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales;  
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c. … 

 

 

 

VI.  … 

 

Artículo 13.- Corresponden de manera exclusiva a las 

autoridades educativas locales, en sus respectivas competencias, 

las atribuciones siguientes: 

 

I.- Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo 

la indígena, especial, así como la normal y demás para la 

formación de maestros, 

 

I Bis a IX.- … 

 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las 

autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, 

las atribuciones siguientes: 

 

I a V.-  … 

 

VI.- Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través 

de las bibliotecas públicas a cargo de la Secretaría de Cultura y 

demás autoridades competentes, a fin de apoyar al sistema 

educativo nacional, a la innovación educativa y a la 

investigación científica, tecnológica y humanística; 

 

 

VII.-  Promover permanentemente la investigación que sirva 

f. Las demás atribuciones que establezcan la Constitución, su 

propia ley, la Ley General del Servicio Profesional Docente y 

demás disposiciones aplicables; 

VI. ... 

Artículo 13. ... 

 

 

I. Prestar los servicios de educación inicial, básica incluyendo la 

indígena, inclusiva, especial, así como la normal y demás para la 

formación de maestros, 

II. a IX. ... 

Artículo 14. ... 

 

 

I. a V. ... 

VI. Prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas 

públicas, a fin de apoyar al sistema educativo nacional, a la 

innovación educativa y a la investigación científica, tecnológica 

y humanística; accesibles en infraestructura y materiales, 

procurando contar con servicios a población abierta para la 

enseñanza del sistema braille y el lenguaje de señas.  

VII. Promover permanentemente la investigación que sirva como 
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como base a la innovación educativa; 

 

VIII a XII.-  … 

 

XII Bis.- Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que 

consideren necesarios para garantizar la calidad educativa en el 

ámbito de su competencia, atendiendo los lineamientos que en 

ejercicio de sus atribuciones emita el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación; 

 

XII Ter a XIII.- … 

 

… 

 

Artículo 15.- El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin 

perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal 

y locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier 

tipo o modalidad. También podrá realizar actividades de las 

enumeradas en las fracciones V a VIII del artículo 14. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 20.- Las autoridades educativas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, constituirán el sistema nacional de 

formación, actualización, capacitación y superación profesional 

para maestros que tendrá las finalidades siguientes: 

base a la inclusión e innovación educativa; 

VIII. a XII. ... 

XII Bis. Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que 

consideren necesarios para garantizar la calidad e inclusión 

educativa en el ámbito de su competencia, atendiendo los 

lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones emita el Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación; 

XII Ter. a XIII. ... 

... 

Artículo 15. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin 

perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal y 

locales, promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o 

modalidad, siempre y cuando obedezcan a los principios de 

inclusión y no discriminación. También podrá realizar actividades 

de las enumeradas en las fracciones V a VIII del artículo 14. 

... 

... 

... 

Artículo 20. ... 
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I.- La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de 

educación inicial, básica -incluyendo la de aquéllos para la 

atención de la educación indígena- especial y de educación 

física; 

 

II a IV.- … 

 

… 

 

Artículo 50.- La evaluación de los educandos comprenderá la 

medición en lo individual de los conocimientos, las habilidades, 

las destrezas y, en general, del logro de los propósitos 

establecidos en los planes y programas de estudio. 

 

 

 

… 

 

Artículo 57.- Los particulares que impartan educación con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 

deberán: 

 

I.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables; 

 

 

II a V.- … 
 

 

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestros de 

educación inicial, básica –incluyendo la de aquéllos para la 

atención de la educación inclusiva; indígena– especial y de 

educación física; 

II. a IV. ... 

... 

Artículo 50. La evaluación de los educandos comprenderá la 

medición en lo individual de los conocimientos, las habilidades, las 

destrezas y, en general, del logro de los propósitos establecidos en 

los planes y programas de estudio. La evaluación, deberá 

contener ajustes razonables considerando las necesidades 

físicas de los alumnos y sus discapacidades.  

... 

Artículo 57. ... 

 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo primero 

párrafo tercero , en la presente ley y demás disposiciones 

aplicables; 

II. a V. ... 
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 Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las disposiciones contenidas en los artículos 12, 14, 33 y 

41, del presente decreto, la Secretaría contará con un plazo de dos 

años a partir de su entrada en vigor, a fin de disponer de lo 

necesario para garantizar el cumplimiento del contenido. 

 

JCHM 


